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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de agosto de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 04800/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, 04801/INFOEM/IP/RR/2022, 04811/INFOEM/IP/RR/2022, 04812/INFOEM/IP/RR/2022, 04813/INFOEM/IP/RR/2022, 04823/INFOEM/IP/RR/2022, 04825/INFOEM/IP/RR/2022, 04827/INFOEM/IP/RR/2022, 04830/INFOEM/IP/RR/2022, 04833/INFOEM/IP/RR/2022, 04881/INFOEM/IP/RR/2022, 04882/INFOEM/IP/RR/2022, 04883/INFOEM/IP/RR/2022, 04884/INFOEM/IP/RR/2022, 04885/INFOEM/IP/RR/2022, 04886/INFOEM/IP/RR/2022, 04901/INFOEM/IP/RR/2022, 04902/INFOEM/IP/RR/2022, 04904/INFOEM/IP/RR/2022, 04905/INFOEM/IP/RR/2022, 04906/INFOEM/IP/RR/2022, 05077/INFOEM/IP/RR/2022, 05078/INFOEM/IP/RR/2022, 05079/INFOEM/IP/RR/2022, 05081/INFOEM/IP/RR/2022, 05082/INFOEM/IP/RR/2022, 05083/INFOEM/IP/RR/2022, 05084/INFOEM/IP/RR/2022, 05085/INFOEM/IP/RR/2022, 05086/INFOEM/IP/RR/2022, 05087/INFOEM/IP/RR/2022, 05088/INFOEM/IP/RR/2022, 05089/INFOEM/IP/RR/2022, 05090/INFOEM/IP/RR/2022, 05091/INFOEM/IP/RR/2022, 05092/INFOEM/IP/RR/2022, 05093/INFOEM/IP/RR/2022, 05094/INFOEM/IP/RR/2022, 05096/INFOEM/IP/RR/2022, 05097/INFOEM/IP/RR/2022, 05098/INFOEM/IP/RR/2022, 05099/INFOEM/IP/RR/2022, 05101/INFOEM/IP/RR/2022, 05102/INFOEM/IP/RR/2022, 05103/INFOEM/IP/RR/2022, 05110/INFOEM/IP/RR/2022, 05111/INFOEM/IP/RR/2022, 05112/INFOEM/IP/RR/2022, 05113/INFOEM/IP/RR/2022 y 05114/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un ciudadano que al momento de realizar su solicitud de información no proporcionó nombre o seudónimo con el cual identificarlo, y que en lo sucesivo será el Recurrente, en contra de las respuestas proporcionadas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha once de febrero de dos mil veintidós el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los siguientes números de expedientes:

	NO.
	Número de solicitud de información
	Solicitud de información

	1
	00361/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 1 de Enero de 2022

	2
	00362/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 2 de Enero de 2022

	3
	00368/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 8 de Enero de 2022

	4
	00369/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 9 de Enero de 2022

	5
	00375/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 15 de Enero de 2022

	6
	00390/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 29 de Enero de 2022

	7
	00391/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 30 de Enero de 2022

	8
	00397/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 5 de Febrero de 2022

	9
	00399/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 7 de Febrero de 2022

	10
	00398/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 6 de Febrero de 2022

	11
	00488/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 7 de Febrero de 2022

	12
	00487/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 6 de Febrero de 2022

	13
	00486/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 5 de Febrero de 2022

	14
	00480/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 30 de Enero de 2022

	15
	00481/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 31 de Enero de 2022

	16
	00479/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 29 de Enero de 2022

	17
	00450/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 2 de Enero de 2022

	18
	00456/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 8 de Enero de 2022

	19
	00465/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 15 de Enero de 2022

	20
	00472/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 22 de Enero de 2022

	21
	00494/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 10 de Febrero de 2022

	22
	00365/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 5 de Enero de 2022

	23
	00364/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 4 de Enero de 2022

	24
	00363/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 3 de Enero de 2022

	25
	00366/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 6 de Enero de 2022

	26
	00367/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 7 de Enero de 2022

	27
	00370/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 10 de Enero de 2022

	28
	00371/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 11 de Enero de 2022

	29
	00372/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 12 de Enero de 2022

	30
	00373/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 13 de Enero de 2022

	31
	00374/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 14 de Enero de 2022

	32
	00376/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 16 de Enero de 2022

	33
	00377/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 17 de Enero de 2022

	34
	00378/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 18 de Enero de 2022

	35
	00388/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 27 de Enero de 2022

	36
	00387/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 26 de Enero de 2022

	37
	00386/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 25 de Enero de 2022

	38
	00385/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 24 de Enero de 2022

	39
	00379/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 19 de Enero de 2022

	40
	00380/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 20 de Enero de 2022

	41
	00381/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 21 de Enero de 2022

	42
	00382/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 22 de Enero de 2022

	43
	00389/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 28 de Enero de 2022

	44
	00392/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 31 de Enero de 2022

	45
	00393/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 1 de Febrero de 2022

	46
	00394/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 2 de Febrero de 2022

	47
	00395/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 3 de Febrero de 2022

	48
	00396/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 4 de Febrero de 2022

	49
	00400/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 8 de Febrero de 2022

	50
	00401/OASMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todos los recibos de pago de agua del día 9 de Febrero de 2022



SEGUNDO. De las respuestas del sujeto obligado
En fecha siete de marzo de dos mil veintidós el sujeto obligado dio respuesta a través del SAIMEX a las solicitudes de información, de acuerdo a lo siguiente:

	Solicitud de información
	Respuesta del sujeto obligado

	00361/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00361…, informo a usted que para este Organismo el día 01 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00362/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00362…, informo a usted que para este Organismo el día 02 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00368/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00368…, informo a usted que para este Organismo el día 08 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00369/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00369…, informo a usted que para este Organismo el día 09 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00375/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00375…, informo a usted que para este Organismo el día 15 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00390/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00390…, informo a usted que para este Organismo el día 29 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00391/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00391…, informo a usted que para este Organismo el día 30 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00397/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00397…, informo a usted que para este Organismo el día 05 de Febrero del 2022, fue día inhábil”

	00399/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00399…, informo a usted que para este Organismo el día 07 de Febrero del 2022, fue día inhábil”

	00398/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00398…, informo a usted que para este Organismo el día 06 de febrero del 2022, fue día inhábil”

	00488/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00488…, informo a usted que para este Organismo el día 07 de Febrero del 2022, fue día inhábil”

	00487/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00487…, informo a usted que para este Organismo el día 06 de Febrero del 2022, fue día inhábil”

	00486/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00486…, informo a usted que para este Organismo el día 05 de Febrero del 2022, fue día inhábil”

	00480/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00480…, informo a usted que para este Organismo el día 30 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00481/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 481.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00479/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00479…, informo a usted que para este Organismo el día 29 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00450/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00450… informo a usted que para este Organismo el día 02 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00456/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00456…, informo a usted que para este Organismo el día 08 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00465/OASMETEPEC/IP/2022
	En respuesta a su solicitud de información 00465…, informo a usted que para este Organismo el día 15 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00472/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00472…, informo a usted que para este Organismo el día 22 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00494/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 494.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00365/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 365.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00364/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 364.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00363/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 363.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00366/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 366.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00367/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 367.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00370/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 370.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00371/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 371.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00372/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 372.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00373/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 373.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00374/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 374.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00376/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00376…, informo a usted que para este Organismo el día 16 de Enero del 2022, fue día inhábil”

	00377/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 377.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00378/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 378.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00388/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 388.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00387/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 387.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00386/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 386.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00385/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 385.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00379/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 379.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00380/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…” 
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 380.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00381/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 381.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00382/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00382… informo a usted que para este Organismo el día 22 de Enero del 2022, fue día inhábil.”

	00389/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 389.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00392/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 392.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00393/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 393.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00394/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 394.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00395/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 395.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00396/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 396.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00400/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 400.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.

	00401/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información…”
Remite el documento en PDF denominado “RESPUESTA 401.pdf”, mediante el que cambia de modalidad a consulta directa.



TERCERO. De los recursos de revisión. 
Inconforme con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fechas veinticinco y veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04800/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, 04801/INFOEM/IP/RR/2022, 04811/INFOEM/IP/RR/2022, 04812/INFOEM/IP/RR/2022, 04813/INFOEM/IP/RR/2022, 04823/INFOEM/IP/RR/2022, 04825/INFOEM/IP/RR/2022, 04827/INFOEM/IP/RR/2022, 04830/INFOEM/IP/RR/2022, 04833/INFOEM/IP/RR/2022, 04881/INFOEM/IP/RR/2022, 04882/INFOEM/IP/RR/2022, 04883/INFOEM/IP/RR/2022, 04884/INFOEM/IP/RR/2022, 04885/INFOEM/IP/RR/2022, 04886/INFOEM/IP/RR/2022, 04901/INFOEM/IP/RR/2022, 04902/INFOEM/IP/RR/2022, 04904/INFOEM/IP/RR/2022, 04905/INFOEM/IP/RR/2022, 04906/INFOEM/IP/RR/2022, 05077/INFOEM/IP/RR/2022, 05078/INFOEM/IP/RR/2022, 05079/INFOEM/IP/RR/2022, 05081/INFOEM/IP/RR/2022, 05082/INFOEM/IP/RR/2022, 05083/INFOEM/IP/RR/2022, 05084/INFOEM/IP/RR/2022, 05085/INFOEM/IP/RR/2022, 05086/INFOEM/IP/RR/2022, 05087/INFOEM/IP/RR/2022, 05088/INFOEM/IP/RR/2022, 05089/INFOEM/IP/RR/2022, 05090/INFOEM/IP/RR/2022, 05091/INFOEM/IP/RR/2022, 05092/INFOEM/IP/RR/2022, 05093/INFOEM/IP/RR/2022, 05094/INFOEM/IP/RR/2022, 05096/INFOEM/IP/RR/2022, 05097/INFOEM/IP/RR/2022, 05098/INFOEM/IP/RR/2022, 05099/INFOEM/IP/RR/2022, 05101/INFOEM/IP/RR/2022, 05102/INFOEM/IP/RR/2022, 05103/INFOEM/IP/RR/2022, 05110/INFOEM/IP/RR/2022, 05111/INFOEM/IP/RR/2022, 05112/INFOEM/IP/RR/2022, 05113/INFOEM/IP/RR/2022 y 05114/INFOEM/IP/RR/2022 aduciendo en todos los casos de forma idéntica, lo siguiente:

Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (sic)

Cabe hacer mención que, en el apartado de Razones o Motivos de inconformidad, respecto de las siguientes solicitudes de información: 00361/OASMETEPEC/IP/2022, 00362/OASMETEPEC/IP/2022, 00368/OASMETEPEC/IP/2022, 00369/OASMETEPEC/IP/2022, 00375/OASMETEPEC/IP/2022, 00390/OASMETEPEC/IP/2022, 00391/OASMETEPEC/IP/2022, 00397/OASMETEPEC/IP/2022, 00399/OASMETEPEC/IP/2022, 00398/OASMETEPEC/IP/2022, 00488/OASMETEPEC/IP/2022, 00487/OASMETEPEC/IP/2022, 00486/OASMETEPEC/IP/2022, 00480/OASMETEPEC/IP/2022, 00481/OASMETEPEC/IP/2022, 00479/OASMETEPEC/IP/2022, 00450/OASMETEPEC/IP/2022, 00456/OASMETEPEC/IP/2022, 00465/OASMETEPEC/IP/2022, 00472/OASMETEPEC/IP/2022 y 00494/OASMETEPEC/IP/2022, la ahora recurrente manifestó:

“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención. La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mencionan no haber recibido oficios en está fecha sin embargo en otra solicitud suben un archivo correspondiente a ese día, lo cual hace evidente la falta de interés en realizar la búsqueda exhaustiva de la documentación relativo a las solicitudes que reciben.”

Y respecto de las solicitudes 00365/OASMETEPEC/IP/2022, 00364/OASMETEPEC/IP/2022, 00363/OASMETEPEC/IP/2022, 00366/OASMETEPEC/IP/2022, 00367/OASMETEPEC/IP/2022, 00370/OASMETEPEC/IP/2022, 00371/OASMETEPEC/IP/2022, 00372/OASMETEPEC/IP/2022, 00373/OASMETEPEC/IP/2022, 00374/OASMETEPEC/IP/2022, 00376/OASMETEPEC/IP/2022, 00377/OASMETEPEC/IP/2022, 00378/OASMETEPEC/IP/2022, 00388/OASMETEPEC/IP/2022, 00387/OASMETEPEC/IP/2022, 00386/OASMETEPEC/IP/2022, 00385/OASMETEPEC/IP/2022, 00379/OASMETEPEC/IP/2022, 00380/OASMETEPEC/IP/2022, 00381/OASMETEPEC/IP/2022, 00382/OASMETEPEC/IP/2022, 00389/OASMETEPEC/IP/2022, 00392/OASMETEPEC/IP/2022, 00393/OASMETEPEC/IP/2022, 00394/OASMETEPEC/IP/2022, 00395/OASMETEPEC/IP/2022, 00396/OASMETEPEC/IP/2022, 00400/OASMETEPEC/IP/2022 y 00401/OASMETEPEC/IP/2022, la recurrente manifestó:

“Se recurre la presente solicitud al haber realizado sin motivación alguna, un cambio de modalidad con el propósito de obstaculizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a pesar de haber sido puntual la modalidad de entrega por la vía del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No se acredita que se haya reportado la incidencia al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ni que el Servidor Público Habilitado haya remitido la información a la Unidad de Transparencia. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico.”

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión. 
Los medios de impugnación presentados mediante los recursos de revisión 04800/INFOEM/IP/RR/2022, 04825/INFOEM/IP/RR/2022, 04830/INFOEM/IP/RR/2022, 04885/INFOEM/IP/RR/2022, 04905/INFOEM/IP/RR/2022, 05085/INFOEM/IP/RR/2022, 05090/INFOEM/IP/RR/2022, 05110/INFOEM/IP/RR/2022, le fueron turnados al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; los recursos de revisión 04801/INFOEM/IP/RR/2022, 04811/INFOEM/IP/RR/2022, 04881/INFOEM/IP/RR/2022, 04886/INFOEM/IP/RR/2022, 04901/INFOEM/IP/RR/2022, 04906/INFOEM/IP/RR/2022, 05081/INFOEM/IP/RR/2022, 05086/INFOEM/IP/RR/2022, 05091/INFOEM/IP/RR/2022, 05096/INFOEM/IP/RR/2022, 05101/INFOEM/IP/RR/2022, 05111/INFOEM/IP/RR/2022, le fueron turnados al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; los recursos de revisión 04812/INFOEM/IP/RR/2022, 04827/INFOEM/IP/RR/2022, 04882/INFOEM/IP/RR/2022, 04902/INFOEM/IP/RR/2022, 05077/INFOEM/IP/RR/2022, 05082/INFOEM/IP/RR/2022, 05087/INFOEM/IP/RR/2022, 05092/INFOEM/IP/RR/2022, 05097/INFOEM/IP/RR/2022, 05102/INFOEM/IP/RR/2022, 05112/INFOEM/IP/RR/2022, le fueron turnados a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; los recursos de revisión 04813/INFOEM/IP/RR/2022, 04823/INFOEM/IP/RR/2022, 04833/INFOEM/IP/RR/2022, 04883/INFOEM/IP/RR/2022, 05078/INFOEM/IP/RR/2022, 05083/INFOEM/IP/RR/2022, 05088/INFOEM/IP/RR/2022, 05093/INFOEM/IP/RR/2022, 05098/INFOEM/IP/RR/2022, 05103/INFOEM/IP/RR/2022, 05113/INFOEM/IP/RR/2022, le fueron turnados a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; y los recursos de revisión 04884/INFOEM/IP/RR/2022, 04904/INFOEM/IP/RR/2022, 05079/INFOEM/IP/RR/2022, 05084/INFOEM/IP/RR/2022, 05089/INFOEM/IP/RR/2022, 05094/INFOEM/IP/RR/2022, 05099/INFOEM/IP/RR/2022, 05114/INFOEM/IP/RR/2022 le fueron turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; todos mediante el sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós y primero de abril de dos mil veintidós, determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

En la Décima Tercera Sesión Ordinaria del trece de abril de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, de los recursos de revisión 04800/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, asimismo, el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. Ampliación del término para resolver
En fecha veintitrés de mayo del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre o seudónimo con el cual identificarse.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, nombre o seudónimo con el cual identificarse, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad

CUARTO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se acredita que se esté tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1. Copia de todos los recibos de pago de agua de los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de Enero de 2022; y de los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de Febrero de 2022. 

De las respuestas entregadas por el sujeto obligado se aprecia en los siguientes recursos de revisión:

	Número de Recursos de Revisión
	Número de solicitud de información
	Respuesta

	04800/INFOEM/IP/RR/2022
	00361/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 000361/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 01 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04801/INFOEM/IP/RR/2022
	00362/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00362/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 02 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04811/INFOEM/IP/RR/2022
	00368/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00368/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 11 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04812/INFOEM/IP/RR/2022
	00369/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00369/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 09 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04813/INFOEM/IP/RR/2022
	00375/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00375/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 15 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04823/INFOEM/IP/RR/2022
	00390/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00390/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 29 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04825/INFOEM/IP/RR/2022
	00391/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00391/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 30 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04827/INFOEM/IP/RR/2022
	00397/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00397/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 05 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”

	04830/INFOEM/IP/RR/2022
	00399/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00399/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 07 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”

	04833/INFOEM/IP/RR/2022
	00398/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00398/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 06 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”

	04881/INFOEM/IP/RR/2022
	00488/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00488/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 07 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”

	04882/INFOEM/IP/RR/2022
	00487/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00487/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 06 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”

	04883/INFOEM/IP/RR/2022
	00486/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00486/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 05 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”

	04884/INFOEM/IP/RR/2022
	00480/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00480/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 30 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04886/INFOEM/IP/RR/2022
	00479/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00479/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 29 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04901/INFOEM/IP/RR/2022
	00450/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00450/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 02 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04902/INFOEM/IP/RR/2022
	00456/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 00456/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 08 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04904/INFOEM/IP/RR/2022
	00465/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 000465/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 15 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	04905/INFOEM/IP/RR/2022
	00472/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 000472/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 22 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	05088/INFOEM/IP/RR/2022
	00376/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 000376/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 16 de Enero del 2022, fue día inhábil…”

	05099/INFOEM/IP/RR/2022
	00382/OASMETEPEC/IP/2022
	“…En respuesta a su solicitud de información 000382/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 22 de Enero del 2022, fue día inhábil…”



En los casos descritos en la tabla anterior, se advierte que el sujeto obligado en cada solicitud de información respondió, que los días en mención, fueron días inhábiles.



Al respecto, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas, en dicha fecha no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Es decir, si bien el sujeto obligado, cuenta con las atribuciones para generar, administrar y poseer recibos de pago de agua, lo cierto es que dichas funciones se encuentran primigeniamente supeditadas a los días labores hábiles, pues resulta inconcuso que como hecho primario de las funciones del servicio público es que se encuentren previamente habilitadas ya sea por competencia o territorio, en el caso que nos ocupa es una habilitación de funciones temporal, ya que no todos los días del año son hábiles.

En ese sentido los días en referencia ocurrieron conforme a continuación se enlistan:


	Respuesta
	Día, calendario

	“…En respuesta a su solicitud de información 000361/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 01 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Inhábil periodo vacacional

	“…En respuesta a su solicitud de información 00362/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 02 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Domingo

	“…En respuesta a su solicitud de información 00368/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 11 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Martes 

	“…En respuesta a su solicitud de información 00369/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 09 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Domingo

	“…En respuesta a su solicitud de información 00375/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 15 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado

	“…En respuesta a su solicitud de información 00390/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 29 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado

	“…En respuesta a su solicitud de información 00391/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 30 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Domingo

	“…En respuesta a su solicitud de información 00397/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 05 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado

	“…En respuesta a su solicitud de información 00399/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 07 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”
	Lunes 

	“…En respuesta a su solicitud de información 00398/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 06 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”
	Domingo

	“…En respuesta a su solicitud de información 00488/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 07 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”
	Lunes 

	“…En respuesta a su solicitud de información 00487/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 06 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”
	Domingo

	“…En respuesta a su solicitud de información 00486/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 05 de Febrero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado

	“…En respuesta a su solicitud de información 00480/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 30 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Domingo

	“…En respuesta a su solicitud de información 00479/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 29 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado

	“…En respuesta a su solicitud de información 00450/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 02 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Domingo

	“…En respuesta a su solicitud de información 00456/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 08 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado

	“…En respuesta a su solicitud de información 000465/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 15 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado

	“…En respuesta a su solicitud de información 000472/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 22 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado

	“…En respuesta a su solicitud de información 000376/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 16 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Domingo

	“…En respuesta a su solicitud de información 000382/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 22 de Enero del 2022, fue día inhábil…”
	Sábado



Como se aprecia en el Calendario oficial a continuación inserto:
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Con excepción del martes 11 de enero de 2022, que fue día hábil, los demás días en mención efectivamente fueron días inhábiles.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es que se considera que las respuestas en mención atienden a las solicitudes de información: 000361/OASMETEPEC/IP/2022, 00362/OASMETEPEC/IP/2022, 00369/OASMETEPEC/IP/2022, 00375/OASMETEPEC/IP/2022, 00390/OASMETEPEC/IP/2022, 00391/OASMETEPEC/IP/2022, 00397/OASMETEPEC/IP/2022, 00399/OASMETEPEC/IP/2022, 00398/OASMETEPEC/IP/2022, 00488/OASMETEPEC/IP/2022, 00487/OASMETEPEC/IP/2022, 00486/OASMETEPEC/IP/2022, 00480/OASMETEPEC/IP/2022, 00479/OASMETEPEC/IP/2022, 00450/OASMETEPEC/IP/2022, 00456/OASMETEPEC/IP/2022, 000465/OASMETEPEC/IP/2022, 000472/OASMETEPEC/IP/2022, 000376/OASMETEPEC/IP/2022 y 000382/OASMETEPEC/IP/2022.

Ahora bien, respecto de los siguientes recursos de revisión podemos apreciar que el sujeto obligado respondió en todos los casos lo mismo:

	Numero de recurso de revisión
	Número de solicitud de información
	Respuesta del sujeto obligado

	04885/INFOEM/IP/RR/2022
	00481/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00481.pdf

	04906/INFOEM/IP/RR/2022
	00494/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00494.pdf

	05077/INFOEM/IP/RR/2022
	00365/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00365.pdf

	05078/INFOEM/IP/RR/2022
	00364/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00364.pdf

	05079/INFOEM/IP/RR/2022
	00363/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00363.pdf

	05081/INFOEM/IP/RR/2022
	00366/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00366.pdf

	05082/INFOEM/IP/RR/2022
	00367/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00367.pdf

	05083/INFOEM/IP/RR/2022
	00370/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00370.pdf

	05084/INFOEM/IP/RR/2022
	00371/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00371.pdf

	05085/INFOEM/IP/RR/2022
	00372/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00372.pdf

	05086/INFOEM/IP/RR/2022
	00373/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00373.pdf

	05087/INFOEM/IP/RR/2022
	00374/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00374.pdf

	05089/INFOEM/IP/RR/2022
	00377/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00377.pdf

	05090/INFOEM/IP/RR/2022
	00378/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00378.pdf

	05091/INFOEM/IP/RR/2022
	00388/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00388.pdf

	05092/INFOEM/IP/RR/2022
	00387/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00387.pdf

	05093/INFOEM/IP/RR/2022
	00386/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00386.pdf

	05094/INFOEM/IP/RR/2022
	00385/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00385.pdf

	05096/INFOEM/IP/RR/2022
	00379/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00379.pdf

	05097/INFOEM/IP/RR/2022
	00380/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00380.pdf

	05098/INFOEM/IP/RR/2022
	00381/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00381.pdf

	05101/INFOEM/IP/RR/2022
	00389/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00389.pdf

	05102/INFOEM/IP/RR/2022
	00392/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00392.pdf

	05103/INFOEM/IP/RR/2022
	00393/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00393.pdf

	05110/INFOEM/IP/RR/2022
	00394/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00394.pdf

	05111/INFOEM/IP/RR/2022
	00395/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00395.pdf

	05112/INFOEM/IP/RR/2022
	00396/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00396.pdf

	05113/INFOEM/IP/RR/2022
	00400/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00400.pdf

	05114/INFOEM/IP/RR/2022
	00401/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se anexa respuesta a su solicitud de información”
Anexa documento en PDF denominado: RESPUESTA 00401.pdf



En los documentos anexos a cada una de las solicitudes de información, antes referidas, y los cuales se tienen aquí insertos como si a la letra lo estuvieran en obvio de repeticiones innecesarias, además de que son del conocimiento de ambas partes, el sujeto obligado cambia la modalidad de entrega a consulta directa. Es decir, el sujeto obligado no niega contar con la información solicitada, por el contrario, acepta de forma expresa poseerla, en consecuencia, se omite el estudio de la fuente obligacional que impone al sujeto obligado a generar, administrar o poseer los recibos de pago de agua de los días 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de enero; así como los días 1, 2, 3, 4, 8, 9 y 10 de febrero todos los días del año 2022. 

De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al Recurrente que la información solicitada únicamente podrá ser puesta a su disposición en consulta directa, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, respecto del cambio de modalidad, para este Órgano Garante no se justifica dicho cambio, pues no se acredita las imposibilidades del personal para poder entregar la información vía SAIMEX, en cada una de las solicitudes, sólo se refiere que son más de 500MB, sin embargo, son manifestaciones que no le hacen caer en cuenta a este Instituto que efectivamente se intentó subir la información al SAIMEX, y que por alguna cuestión técnica no logró cargarse en dicho sistema electrónico.

El sujeto obligado no demuestra porque cada recibo de pago de agua de las fechas señaladas en las solicitudes de información antes referidas, no se pueden escanear uno a uno, generar la versión pública en su caso, guardarlos en archivo PDF y cargarlos al SAIMEX.

A efecto de llevar a cabo un cambio de modalidad el sujeto obligado debía además de solicitar incidencia a la Dirección General de Informática de este Instituto, demostrar porque cada recibo de pago de agua escaneado en lo individual no podía cargarse al SAIMEX. 

Por otro lado, no se refiere cuantos recibos de pago de agua son, no se refiere cuánto pesa cada una de ellas, tampoco se refieren las circunstancias específicas de lo acontecido al momento de intentar subir alguna factura al SAIMEX y que técnicamente no se haya podido cargar, no, el sujeto habilitado se limita a referir: “…se trata de archivos cuyo peso es superior a los 500MB.”

Entonces, no hay incidencia emitida por la Dirección General de Informática de este Órgano Garante (a petición de ese sujeto obligado), no se corrobora por qué no se pudieron escanear los documentos, no se demuestra que una vez escaneados los recibos de pago de agua en archivos individuales, no se pudieran cargar en el SAIMEX.

Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el sujeto obligado podrá solicitar el cambio de modalidad a consulta directa, en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación, y que como hasta aquí se ha analizado, no se realizó por parte del sujeto obligado, no esgrimió las razones o motivos por los cuales la entrega o reproducción sobrepasó sus capacidades técnicas, administrativas y humanas.

Por lo anterior, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se denota que se actualicen los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164 de la Ley de Transparencia local vigente.

Consecuentemente, una vez que quedó establecido que la respuesta del Sujeto Obligado no fundó ni motivo el cambio de modalidad en la entrega de información, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son fundados, por lo que es procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se haga entrega por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de los recibos de pago de agua solicitados, en versión pública de ser procedente.

No pasa a la óptica de este Órgano Garante que la calidad de información puede ser de dos tipos, los recibos de pago correspondientes a los bienes inmuebles que sean propietarios las Dependencias de Gobierno, así como de los inmuebles cuyos propietarios serían los particulares. Siendo los primeros necesarios para corroborar en lo que corresponde a la rendición de cuentas de las entidades de gobierno.

Ahora bien, en lo que corresponde a los recibos de pago de los particulares, al encontrarse sujetos a la amplia protección de sus datos personales, aunado que la mayor parte de los datos contenidos en los documentos peticionados, son de carácter sensible y confidencial, concatenado que no son sujetos a rendición de cuentas, lo procedente es su clasificación total como confidencial. En términos de los artículos 49 fracción II, 132 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en: “Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico…”; y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
  
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en terminos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública número: 000361/OASMETEPEC/IP/2022, 00362/OASMETEPEC/IP/2022, 00369/OASMETEPEC/IP/2022, 00375/OASMETEPEC/IP/2022, 00390/OASMETEPEC/IP/2022, 00391/OASMETEPEC/IP/2022, 00397/OASMETEPEC/IP/2022, 00399/OASMETEPEC/IP/2022, 00398/OASMETEPEC/IP/2022, 00488/OASMETEPEC/IP/2022, 00487/OASMETEPEC/IP/2022, 00486/OASMETEPEC/IP/2022, 00480/OASMETEPEC/IP/2022, 00479/OASMETEPEC/IP/2022, 00450/OASMETEPEC/IP/2022, 00456/OASMETEPEC/IP/2022, 000465/OASMETEPEC/IP/2022, 000472/OASMETEPEC/IP/2022, 000376/OASMETEPEC/IP/2022 y 000382/OASMETEPEC/IP/2022; que han sido materia del presente fallo.

Con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas del sujeto obligado a las solicitudes de información números 00481/OASMETEPEC/IP/2022, 00494/OASMETEPEC/IP/2022, 00365/OASMETEPEC/IP/2022, 00364/OASMETEPEC/IP/2022, 00363/OASMETEPEC/IP/2022, 00366/OASMETEPEC/IP/2022, 00367/OASMETEPEC/IP/2022, 00370/OASMETEPEC/IP/2022, 00371/OASMETEPEC/IP/2022, 00372/OASMETEPEC/IP/2022, 00373/OASMETEPEC/IP/2022, 00374/OASMETEPEC/IP/2022, 00377/OASMETEPEC/IP/2022, 00378/OASMETEPEC/IP/2022, 00388/OASMETEPEC/IP/2022, 00387/OASMETEPEC/IP/2022, 00386/OASMETEPEC/IP/2022, 00385/OASMETEPEC/IP/2022, 00379/OASMETEPEC/IP/2022, 00380/OASMETEPEC/IP/2022, 00381/OASMETEPEC/IP/2022, 00389/OASMETEPEC/IP/2022, 00392/OASMETEPEC/IP/2022, 00393/OASMETEPEC/IP/2022, 00394/OASMETEPEC/IP/2022, 00395/OASMETEPEC/IP/2022, 00396/OASMETEPEC/IP/2022, 00400/OASMETEPEC/IP/2022 y 00401/OASMETEPEC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información: 000361/OASMETEPEC/IP/2022, 00362/OASMETEPEC/IP/2022, 00369/OASMETEPEC/IP/2022, 00375/OASMETEPEC/IP/2022, 00390/OASMETEPEC/IP/2022, 00391/OASMETEPEC/IP/2022, 00397/OASMETEPEC/IP/2022, 00399/OASMETEPEC/IP/2022, 00398/OASMETEPEC/IP/2022, 00488/OASMETEPEC/IP/2022, 00487/OASMETEPEC/IP/2022, 00486/OASMETEPEC/IP/2022, 00480/OASMETEPEC/IP/2022, 00479/OASMETEPEC/IP/2022, 00450/OASMETEPEC/IP/2022, 00456/OASMETEPEC/IP/2022, 000465/OASMETEPEC/IP/2022, 000472/OASMETEPEC/IP/2022, 000376/OASMETEPEC/IP/2022 y 000382/OASMETEPEC/IP/2022, por resultar infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 00481/OASMETEPEC/IP/2022, 00494/OASMETEPEC/IP/2022, 00368/OASMETEPEC/IP/2022, 00365/OASMETEPEC/IP/2022, 00364/OASMETEPEC/IP/2022, 00363/OASMETEPEC/IP/2022, 00366/OASMETEPEC/IP/2022, 00367/OASMETEPEC/IP/2022, 00370/OASMETEPEC/IP/2022, 00371/OASMETEPEC/IP/2022, 00372/OASMETEPEC/IP/2022, 00373/OASMETEPEC/IP/2022, 00374/OASMETEPEC/IP/2022, 00377/OASMETEPEC/IP/2022, 00378/OASMETEPEC/IP/2022, 00388/OASMETEPEC/IP/2022, 00387/OASMETEPEC/IP/2022, 00386/OASMETEPEC/IP/2022, 00385/OASMETEPEC/IP/2022, 00379/OASMETEPEC/IP/2022, 00380/OASMETEPEC/IP/2022, 00381/OASMETEPEC/IP/2022, 00389/OASMETEPEC/IP/2022, 00392/OASMETEPEC/IP/2022, 00393/OASMETEPEC/IP/2022, 00394/OASMETEPEC/IP/2022, 00395/OASMETEPEC/IP/2022, 00396/OASMETEPEC/IP/2022, 00400/OASMETEPEC/IP/2022 y 00401/OASMETEPEC/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Los recibos de pago de agua de los días 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de Enero; así como los días 1, 2, 3, 4, 8, 9 y 10 de Febrero todos del año 2022, de los bienes inmuebles propiedad del Sujeto Obligado; y
2. Acuerdo de clasificación como confidencial de los recibos de pago de agua de los inmuebles propiedad de particulares.

De ser el caso, como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, no se advierta haber generado la información, atendiendo a que corresponda a algún día inhábil, deberá hacerlo del conocimiento en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que exista impedimento por el tipo de documentos de que se trata, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras modalidades de entrega de la información como enviar la información a su cuenta de correo electrónico; o concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos o, en caso, de contar con una liga electrónica deberá proporcionarla para que descargue los archivos.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------
JMV/CCR/ROA
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AACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL _
“CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRA DURANTE EL ANO 2022”

ARTICULO PRIMERO. Se establece el siguiente calendario ofcial para el aflo 2022.
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